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Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada loo kilogramos de margarina que se exporten se 

podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuen
ta de admisión temporal o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema al que se acoja el interesado, las canti
dades de aceite crudo de maíz que se indican en el cuadro 
adjunto.

Cantidad a exportar: 100 kilogramos

Grado 
de acidez

Cantidad 
autorizada 
a importar

Kgs.

Mermas
%

Subproductos
%

i° 84,72 0,5 5,07
2° 86,30 0.5 6,80
3o 87,93 0,5 8,52
4o 89,64 0,5 10,25
5» 91,42 0,5 12

Nota.—Para grados de acidez intermedios se hará el corres
pondiente cómputo.

Los subproductos (borras y pastas de neutralización) serán 
adeudables por la P. E. 15.17.40.1.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y correspondientes hojas de detalle el 
exacto grado de acidez del aceite incorporado, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar el li
bramiento de la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otcrga esta autorización por , un periodo de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el -Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio na
cional situadas fuera del área aduanera, también se beneficia
rán del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en 
análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1075 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1676. En el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las im
portaciones será de un año, a partir de ia fecha de las exporta
ciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3:6 de !a 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cua: ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal. Y en el momen
to de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las co
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de im
portación como de la licencia de exportación, que el titular, se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 16 dj diciembre de 19R2 hasta la aludida 
feche, do publicación en el -Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
resLante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse

desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado» .

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 105).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1075 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1078 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 

General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

20641 ORDEN de 15 de junio de 1983 por la que se am
plia a la firma «Industria Levantina de Pinturas, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de di
versas mercancías y la exportación de resinas de 
poliéster.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Industria Levantina de 
Pinturas, S. A.», solicitando ampliación del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de diversas 
mercancías y la exportación de resinas de poliéster, autorizado 
por Orden ministerial de 5 de abril de 1683 («Boletín Oficial 
del Estado» de 11 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar, el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Industria Levantina de Pinturas, S. A.», 
con domicilio en carrera En Corts, número 52, Valencia, y 
N. I. F. A-40-076576, en el sentido de incluir en importación:

1. Aceite de ricino, P. E. 15.08.00.9.
2. Isopranol, P. E. 29.04.12.
3. Acidos grasos Tall-oil, P. E. 38.05.00.
4. Acetato de iso-butilo, P. E. 29.14.33.
5. Acido iso-ftálico, P. E. 29.15.75.1.
6. Tolueno. P. E. 29.01.04.
7. Trimetiiol propano, P. E. 29.04.67.1.
8. 1.3 butilenglicol, P. E. 29.04.65.
9. Trimetiiol propano Dialeter, P. E. 29.08.70.9.
Y en exportación:
I. Resinas de poliéster alcídico, P. E. 39.01.50:
1.1 Resalkyd 1025.
1.2 Resalkyd 1010-70 por 100 AIB.
1.3 Resalkyd 1013-60 por 100 AIB.
1.4 Resalkyd 91-75 por 100 X.
II. Resinas de poliéster insaturado, P. E. 39.01.54.1:
II. 1 Poleval 0B CM.
11.2 Poleval 203.
11.3 Poleval 414.
Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia

ción se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de los 

productos señalados se podrán importar con franquicia aran
celaria o se datará en cuenta de admisión temporal o se de
volverán lbs derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, las cantidades de mercancías siguientes:

Resalkyd 1025:
6.40 kilogramos de dietilenglicol (2 por 100).
9.40 kilogramos de aceite de ricino (2 por 100).

17,90 kilogramos de ácidos grasos de soja (2 por 100).
24,00 kilogramos de anhídrido itálico (2 por 100).

3,10 kilogramos de xileno (2 por 100).
27,20 kilogramos de isopropanol (2 por 100).
Resalkyd 1010:

9,24 kilogramos de dietilenglicol (2 por 100).
0,78 kilogramos de glicerina (2 por 100).

23,00 kilogramos de anhídrido itálico (2 por 100).
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27.80 kilogramos de ácidos grasos Tall-oil (2 por 100).
2,77 kilogramos de xileno (100 por 100).

30.20 kilogramos de acetato de, iso-butilo (1 por 100).
Resalkyd 1013:
6,70 kilogramos de dietilenglicol (2 por 100).

10,00 kilogramos de anhídrido itálico (2 por 100).
10,30 kilogramos de ácido iso itálico (2 por 100).
21,70 kilogramos de aceite de ricino (2 por 100).
20.20 kilogramos de xileno (1 por 100).
20.20 kilogramos de tolueno (1 por 100).
Resalkyd 91:
29,00 kilogramos de trimetilol propano (2 por 100).
0,40 kilogramos de 1.3 butilenglicol (2 por 100).
6,20 kilogramos de ácido adípico (2 por 100).

20.60 kilogramos de anhídrido Itálico (2 por 100).
0,44 kilogramos de anhídrido .maléico (2 por 100). '

25,00 kilogramos de xileno (i por 100).
Poleval 98 CM:
1)1,20 kilogramos de propilenglicol (2 por 100).
13.50 kilogramos de dietilenglicol (2 por 100).
17.60 kilogramos de trimetilol propano Dialeter (2 por 100).
29.20 kilogramos de ácido fumárico (2 por 100).
30.10 kilogramos de estireno (1 por 100).
Poleval 203: .
24.50 kilogramos de propilenglicol (2 por 100).
3,60 kilogramos de dietilenglicol (2 por 100).

18,40 kilogramos de anhídrido maléico (2 por 100).
21,90 kilogramos de anhídrido itálico (2 por 100).
32.20 kilogramos de estireno (1 por loo).
Poleval 414:
22.80 kilogramos de propilenglicol (2 por 100).
3,90 kilogramos de dietilenglicol (2 por 100).

12,00 kilogramos de anhídrido maléico (2 por 100).
20.10 kilogramos de anhídrido ftálico (2 por 100).
35.20 kilogramos de estireno (1 por 100).
No existen subproductos y las mermas son las indicadas 

entre paréntesis a continuación de los efectos contables esta
blecidos para cada mercancía.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja 
de Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja 
de Detalle.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 27 de 
octubre de 1981 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados 
de la presente ampliación, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos para 
solicitar la importación o devolución, respectivamente, comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 5 de abril de 19B3 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de mayo), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

20642 ORDEN de 20 de junio de 1983 por la que se mo
difica a la firma «Utillajes, Mecanizados y Estam
paciones, Cantabria, S A.», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de 
diversas materias primas y la exportación de pie
zas para vehículos automóviles.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Utillajes, Mecanizados y 
Estampaciones, Cantabria, S. A.», solicitando modificación del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la Impor
tación de diversas materias primas y la exportación de piezas 
para vehículos automóviles autorizado por Orden ministerial de

28 de enero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 12 de 
febrero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Utillajes, Mecanizados y Estampacio
nes, Cantabria, S. A.», con domicilio en Astillero (Santander), 
polígono industrial «Guarnizo» y N. I. F. A-39018932, en el sentido 
del artículo segundo referente a mercancías a importar, los 
puntos relativos a los productos 2 y 3 que deberán quedar como 
sigue, en lugar de como figura en la Orden ministerial.

2. Resorte 62.729 de acero templado, revenido y zincado C 67, 
con recubrimiento de zinc 5 mieras de espesor, en forma de lá
mina de 58 por 51 milímetros y 1,2 milímetros de espesor, ligera
mente curvada a lo largo de su mayor dimensión, cuyos ex
tremos aparecen angulados y con un orificio de 9,2 milímetros 
de diámetro de la P. E. 73.35.90.

3. Resorte 62.728, de acero templado C 67, revenido y zin
cado, con recubrimiento de zinc de 5 mieras de espesor, en forma 
de lámina de 51 por 48,5 milímetros y 1,12 milímetros de espesor 
ligeramente curvado y con un orificio circular de 9,2 milíme
tros de diámetro de la P. E. 73.35.90.

Segundo.—Modificar en el apartado tercero referente a las 
mercancías de exportación el punto VI que deberá quedar como 
sigue:

VI. Parte de bisagra superior e inferior para puertas delan
teras, derecha e izquierda, de automóvil «Renault 18» angulada 
a 90°, con dos tornillos y dos ojos, achaflanada en dos ángulos, 
peso de 223 gramos, referencia: piano 7700698.668/669. Posición' 
estadística 83.02.21.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 17 de febrero de 1983 también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho anotar en la licencia de exportación j en la restante do
cumentación aduanera de despacho la referencia de estar solicita
da y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 28 de enero de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 12 de febrero), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

20643 ORDEN de 20 de junio de 1983 por la que se 
modifica a la firma «Recubrimientos Plásticos Post
conformados, S. A.», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, para la importación .de pa
neles de aglomerado y laminado plástico y la 
exportación de encimeras, cubiertas y puertas de 
aglomerado.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Recubrimientos Plásticos 
Postconformados, S. A.», solicitando modificación del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
paneles de aglomerado y laminado plástico, y la exportación de 
encimeras, cubiertas y puertas de agrlomerado, autorizado por 
Orden ministerial de 15 de septiembre de 1981 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 7 de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Recubrimientos Plásticos Postcon
formados, S. A.», cón domicilio en carretera nacional V, ki
lómetro 44,800, Valmojado (Toledo) y N. I. F. A-28251890, en el 
sentido de derogar el punto uno del apartado segundo, pasando 
a redactarse como sigue: «Laminado plástico decorativo, calidad 
postformable, del tipo aminoplastos (melamina-formol), formado 
por papeles kraft y con un papel decorativo en una sola cara, 
posición estadística 39.01.32.»

Segundo.—Asimismo se incluye la siguiente cláusula: El in
teresado queda obligado a declarar en la documentación adua
nera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle, 
por cada producto exportado, las composiciones de las materias 
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como 
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que 
en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, con las 
mercancías previamente importadas o que en su compensación 
se importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para


